
I i Escuela Nacional de 
Agricultura 

“Roberto Quiñónez”
sss

Titulo
Procedimiento para la Selección de 

Personal

Código: RH-PR-001 
Revisión: 1 
Pagina: 1/20 
Fecha: 01-06-05

1. OBJETIVO: Describir los pasos a seguir para la contratación de personal en la 
Escuela Nacional de Agricultura “Roberto Quiñónez”

2. ALCANCE: Desde el requerimiento hasta la contratación del personal en caso de 
personal permanente recursos GOES y Docentes horas clase y hasta la elaboración 
de la planilla en caso de personal contratado con recursos propios y eventual.

3. RESPONSABLES:
Recursos Humanos: encargado del proceso.
Jefes de Unidades y Departamentos: solicitan recurso humano y participan en 

selección.
Gerentes y Decanatura: Solicitan recurso humano.
Dirección: Autoriza contratación

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
Código de Trabajo
Normas Técnicas de Control Interno
Reglamento Interno de Trabajo.
Norma NSR-ISO 9001: 2000. Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos, 

Apartados 6.2 Recursos humanos y 6.2.2 Competencia, toma de conciencia y formación.

5. GLOSARIO:
5.1.1 PERSONAL PERMANENTE RECURSOS GOES: Toda aquella persona que tiene 

asignada una plaza en la Institución financiada por el Gobierno Central.

6. DESARROLLO:

Contratación de personal permanente para plazas vacantes recursos GOES.
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PASO RESPONSABLE DESCRIPCIÓN
09 Director General Autoriza lo recomendado o define según 

consideraciones sustentadas a otro de los tres 
candidatos que obtuvieron los mayores resultados. En 
caso solo existan candidatos que se acercan al perfil, el 
Director General resolverá indicando acciones 
preventivas para lograr el perfil en un periodo.

10 Jefe de Recursos 
Humanos

Notifica a la persona seleccionada y le indica el día que 
deberá presentarse a laborar. Además envía notificación 
de Agradecimiento al resto de participantes.
El día que se presente la persona seleccionada se 
realiza el proceso de Inducción.

6.2 Contratación de personal recursos propios y eventual

DISPOSICIONES GENERALES:
^  Los trabajadores se remunerarán como mínimo con el salario de Cuatro 80/100 

de dólar diarios ($ 4.80) como mínimo en jornadas de ocho horas diurnas.

s  Se deberá aplicar el descuento del ISSS - Instituto Salvadoreño del Seguro Social 
a los trabajadores que ingresen a laborar a la Institución.

^  Se aplicará el descuento de RENTA, según lo establecido en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.

^  Se aplicará el descuento de la AFP a la cual esté afiliado el trabajador. De no 
estar afiliado, inmediatamente se gestionará su afiliación y de no aplicar se 
justificará y omitirá este descuento.

s  La semana laboral para el personal contratado con recursos propios estará 
determinada según lo establece el Código de Trabajo en el Art. 161 
específicamente en el inciso tercero donde textualmente dice: “ La semana laboral 
diurna no excederá de cuarenta y cuatro horas ni la nocturna de treinta y nueve”. 
Esto significa de Lunes a Viernes: 8 horas diarias y Sábado: 4 horas hasta las 12 

“ t - 'y -d e l medio día. Además en el Art. 171 del m ism aCódigo de Trabajo dice: “Todo
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trabajador tiene derecho a un día de descanso remunerado por cada semana 
laboral. El trabajador que no complete su semana laboral sin causa justificada de 
su parte, no tendrá derecho a la remuneración establecida en el inciso anterior.
Por lo anterior, será en el Contrato donde se definirá el día de descanso para el 
trabajador, según las necesidades del caso.

^  El periodo para el establecimiento de contratos eventuales será por un máximo de 
tres meses y para el resto de un año o del periodo desde su contratación al fin de 
año.

/  Cualquier otra situación no prevista en el presente Procedimiento, será resuelto 
según lo establecido en el Código de Trabajo.

PASO RESPONSABLE DESCRIPCION
01 Solicitante Solicita al Jefe de Departamento, Gerencia respectiva o 

Dirección, la autorización para contratar personal, si es 
en carácter permanente se siguen los pasos igual a lo 
establecido en el 6.1 de este procedimiento, asegurando 
que se cuente con la disponibilidad presupuestaría 
anexa en un certificado extendido por la UFI y si es de 
carácter eventual a través del formulario de Requisición 
de Personal Eventual RH-FO-005 (anexo 8.5), en el cual 
se justifique la necesidad de los mismos, considerando 
fechas de vacaciones institucionales y los periodos a 
contratar.

02 Unidad de presupuesto Asigna disponibilidad presupuestaria y firma en espacio 
de Requisición de Personal Eventual RH-FO-005.

03 Jefe Inmediato 
Gerencia o Dirección.

El Jefe inmediato da su Visto Bueno o deniega la 
solicitud según disponibilidad presupuestaria y la 
Dirección, autorizará o rechazará la solicitud de 
contratación de personal. En caso de ser denegado, el 
interesado puede solicitar reconsideración a la 
Dirección.

Dirección Analizan en conjunto coq Jefe inmediato, Jefe UFI y Jefe.
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AUTORIZACIONES

Solicitado p o r________________________________________________________

Cargo:_______________________________________________________________

Firma:__________________________

Vo Bo. Jefe Inmediato:________________________________________________

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: _____________

TÉCNICO PRESUPUESTARIO:________________________

AUTORIZACIÓN:

Dirección General  __________________________________________________

RH-FO-001
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REQUISICIÓN DE PERSONAL EVENTUAL
RECURSOS HUMANOS 

SELECCIÓN DE PERSONAL

Fecha:

Presente,

Por medio de la presente estoy solicitando su autorización para la siguiente necesidad de Personal 
Eventual:

REQUISITOS DEL PUESTO

Departamento que solicita:
Nombre del puesto:______
Descripción:____________












